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REPUBLICA DEL ECUADOR : 40000041 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y9) ? resoLucIon No.87-2-111-09909 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

22 de junio de. 1987: 
huro 

CONSIDERANDO: 

QUE si 23 de septiembre de 1937 se ha otorgado ante 

la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcla, la escritura pública de constitu- 

ción simultánea de la Compañla INMOBILIARIA  PALLO 
0 SOCIEDAD ANONIMA CIVIL; 

QUE el abogado Virgilio Jarrín Acunzo, ha solicita- 

do la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

MISMA; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC0-DJ-CA-87-1868 del 17 de noviembre de 1987, ha 

emitido ¡informe favorable pará la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli - 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución 

| 0 simultánea de la Compañia INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

con un capital social de ÚNCE MILLONES DE  SUCRES 

dividido en once mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil  sucrez cada una. de conformidad con los 

términos constantes en la referida escritura pública. 

3 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera de este Cantón, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba tome. nota del contenido 
de la presente Resolución y silente. razón de. esa anota- 
ción. o >. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER., que: "el Registrador 
de la Propiedad del Cantón Ssuayaquit- inscriba la 
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- Compañia; INMOBILIARIA PALLO SOCIEDAD. ANONIMA. CIVIL: > 

transferencia de dominio que realizan el' señor Galo 
Vicente Pallto' : Palacipa y la compañia INMOBILIARIA MAGIA 
¿S.A. en favor. de, INMOBILIARIA PALLO ; - SOCIEDAD ANONIMA. de 
los inmuebles constantes en la escritura pública que se 
reos por la presente Resolución . y 'siente.. razón de 
está ¿ISE rsOtóm > 0 

igoi pie? 
ed 

ARTICULO: CUARTO.- DISPONER “Que el "Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referída 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con lás demás prescripciones contenidas en la 

Lay de Registro. . os A e 

ARTICULO QUINTO. - DIPONER que un sxtractó de' la 
referida escritura pública se publique por una sola. vez, 
en uno de los diario de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberk ' entregarss a este 
Despacho. 

TE 

CUMPLIDO; ¿vuelva el expediente. 

EOMUNIQUESE.. - DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, a 

2 0 NOV. 1987 A BZ 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos; po CS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA -- ' 
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Cartáfico que hoy+»Qncda inscrito a - Aporte erdonado a cs 
ta Resolución de fojas 350.413 a 350.488 LÚmoTO 15.349 dol 
Registro de Propiedad y anotada bajo cl número 35.19 dol= 
repertorio, Guayaquil, primero do Dic ía ¡de mil novocion= 

tos odhenta y sioto.FL REGIST 
    

ES 

Certifico qne hoysBe tomó nota del Aporte ordenado en esta 

Resolución a fojas 5196.del Registro de Propiedad do 1.978 
152.26% y 217.968 del Rogis tro do Propiedad do. 1.985 y 27lt42 

del Rogistro de Propícdad de 1.986,81 márgen do las £nserip- . 
ciones rospoctivas. Guayaquíl, A do Diciombro do mil -- 

¿E YE ento ochenta y sicta. Fi E RADOR DE PIEDAD. 

cit JO DUNN BARREIRA 
Registrador, de la Propiedad hal 

- Contón Guayaquil 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

45.313 a 45,315; número 12.686 del Registro Mercantil y anotada bajo el     


